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FICHA TÉCNICA 

 

  II Conferencia sobre  Estandarización de creatinina sérica como apoyo a los Programas 

de Prevención de la ERC 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

La enfermedad renal crónica se ha convertido en una de las patologías de mayor  

prevalencia,  superando el 10% de la población general en casi todos los países 

donde se han realizado encuestas nacionales de salud que la contemplan. 

Particularmente preocupante resultan los índices de prevalencia en poblaciones en 

desventaja. 

Asimismo, y a pesar de lo anterior, la evidencia científica demuestra que dicha 

enfermedad es altamente prevenible, favoreciendo expectativas alentadoras. 

Una actitud sensata respecto de las evidencias anteriores obliga a procurar, desde 

todos los sectores involucrados en la atención de la salud, acciones de prevención e 

intervención tempranas sobre la población en riesgo e implementar políticas para 

modificar conductas y hábitos de riesgo potencial en la población en general. 

La Fundación Bioquímica Argentina, la Sociedad Argentina de Nefrología y la Asociación 

Bioquímica Argentina han generado un Documento Multidisciplinario, en el año 2010, donde 

promueven la detección precoz de la Enfermedad Renal Crónica. Para esto es necesario 

conocer el Indice de Filtración glomerular. Numerosos trabajos científicos han demostrado 

que la manera de obtenerlo es a través del uso de una Fórmula, (MDRD 4), que requiere la 

determinación de la Creatinina Plasmática.  

Un problema crítico para el uso de esa ecuación es la amplia gama de métodos distintos que 

usan los laboratorios. Para mantener niveles de calidad analítica se requiere que los 

laboratorios tengan implementados programas de calidad internos sistemáticos y participen 

en programas de evaluación externos de calidad.  

Por lo tanto a nivel Internacional, se instó a Estandarizar la Determinación de la Creatinina 

Plasmática para  reducir la variación  inter laboratorio  en la calibración de la medida de la 

creatinina y por lo tanto permitir mayor exactitud en la estimación del filtrado  glomerular . 



                                                                  

www.fundacionrenal.com.ar Mail: presidencia@fundacionrenal.org.ar  Dirección: Salta 582  

Particular: 03722-15602303 Oficina: 423623                                                                                                                                             2 

Confederación 
Unificada 

Bioquímica de la 
República 
Argentina 

 

 
Por lo tanto, La Provincia del Chaco, a través de sus profesionales bioquímicos ha suscripto el 

compromiso de llevar adelante el Proceso de Estandarización de la Creatinina en el Chaco.  

 La  II Conferencia sobre  Estandarización de Creatinina tiene por objeto:  

A: Presentar  públicamente la iniciativa y explicar los alcances de la misma en la Prevención 

de Enfermedad Renal Crónica y por lo tanto en  Enfermedades Crónicas No transmisibles.  

B: Jerarquizar el método científico como instrumento para el desarrollo de políticas públicas 

relacionadas con la salud.  

 

MARCO INSTITUCIONAL 
 

Organizan esta Conferencia las siguientes instituciones:  

 
 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

 COLEGIO DE BIOQUÍMICOS DEL CHACO 

 FUNDACIÓN RENAL DEL NORDESTE ARGENTINO 

 

DESTINATARIOS 
 

 INSTITUCIONES QUE AGRUPEN PROFESIONALES RELACIONADAS CON LAS 

DETERMINACIONES BIOQUÍMICAS  

 INSTITUCIONES QUE AGRUPEN PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN 

PRIMARIA DE LA SALUD 

 INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 

 PERSONAL QUE FORME PARTE DE OBRAS SOCIALES Y SEGUROS DE SALUD 

 BIOQUÍMICOS 

 MEDICOS 

 

 
A: Presentar  públicamente la iniciativa y explicar los alcances de la 

misma en la Prevención de Enfermedad Renal Crónica y por lo tanto en  Enfermedades 

Crónicas No transmisibles.  

B: Jerarquizar el método científico como instrumento para el desarrollo de políticas públicas 

relacionadas con la salud.  

C: contribuir al Conocimiento de la Enfermedad Renal Crónica  

OBJETIVOS  
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D: Identificar la prevalencia de los factores de riesgo renal y cardiovascular. 

 

EJES TEMÁTICOS 
 ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 

 ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 

 DETECCIÓN DE ESTADÍOS TEMPRANOS DE ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 

 ESTANDARIZACION DE CREATININA 

 PROCESOS DE CALIDAD INTERNOS Y EXTERNOS EN LOS LABORATORIOS 

 

MODALIDAD 
Encuentro de 4 horas en las que se desarrollarán los contenidos propios de los ejes 

temáticos enunciados, a través de disertaciones y foros de discusión plenaria. 

 

CERTIFICACIÓN  
Se otorgarán Certificados de asistencia otorgados por el Colegio de Bioquímicos de 

la Provincia del Chaco, Fundación Renal del NEA y Ministerio de Salud Pública de la 

Provincia del Chaco.  

 

FECHA 
El encuentro se desarrollará el día 29 de marzo a las 19 hs.  

 
SEDE 

Casa de las Culturas del Chaco.  

Bartolomé Mitre y Marcelo T de Alvear.  

 

 

COMITE ORGANIZADOR 
Dr Miguel Ruiz. Presidente del Colegio de Bioquímicos de la provincia del Chaco.  

Dr Darío Gómez. Director de Dirección de Enfermedades Crónicas No transmisibles de la 

Provincia del Chaco.  

Dra. ANA MARÍA TAUGUINAS Tesorera Fundación Renal de la Provincia del Chaco 
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DISERTANTES  
 

Dra.  María Eugenia Bianchi. Presidente Fundación Renal del Nordeste Argentino.  

Dr.  Daniel Mazziotta. Director del programa externo de evaluación de la calidad. Fundación 

Bioquímica Argentina.  

Dr.  Roberto García. Presidente de la Fundación Bioquímica Argentina 

Dr. Miguel Ruiz Presidente del Colegio de Bioquímicos de la Provincia del Chaco 

Dra.  Graciela Usandizaga. Directora de laboratorios de la Provincia del Chaco.  

PROGRAMA 

 

Lugar: Micro cine Complejo Guido Miranda 

 

Fecha: 29 de Marzo de 2011 

 

19 a 19 50 hs 

Presentación del Programa de Estandarización con la presencia del Ministro de Salud 

Pública de la Provincia del Chaco, Presidente del Colegio Bioquímicos de la Provincia 

del Chaco, presidente de la Fundación renal del NEA y Presidente de la Fundación 

Bioquímica Argentina.  

 

20 horas:  

Conferencia: ¿En qué consiste el programa de Estandarización de la Creatinina?¨ 

Dr. Daniel Mazziotta.  

 

20.45 a 21 hs: Break  

 

21  a 22 hs.  

Mesa de Debate sobre Instancias en el proceso de Estandarización de Creatinina. 

Situación actual de los Laboratorios en la provincia del Chaco.  

  

Moderadores: Dr. Roberto García.  Dr. Daniel Mazziotta. 

Disertantes: Dra. Usandizaga. Dr. Miguel Ruiz.  


